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Proyecto de Ley presentado

“La acción penal pública por los hechos punibles de evasión 
de impuestos o la obtención de un beneficio impositivo 
indebido no podrá ser ejercida sin que exista una resolución 
previa y definitiva dictada por la autoridad administrativa 
competente, y en caso que dicha resolución haya sido 
recurrida a la instancia judicial competente, se hayan agotado 
todos los recursos procesales y en consecuenc ia la 
resolución administrativa haya quedado firme y ejecutoriada”.

Incorpórese al Libro V de la Ley Nº 125/91, modific ada y 
ampliada por la Ley Nº 2421/04, lo siguiente:
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